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CARÁTULA 

 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.1758/2022 

Comisionada 
Ponente: MCNP 

Pleno: 
 08 de junio de 2022 

Sentido:  
Confirmar y Sobreseer aspectos 
novedosos. 

Sujeto obligado: Organismo Regulador de Transporte Folio de solicitud: 
092077822000097 

¿Qué solicitó la 
persona 
entonces 
solicitante? 

“Se ha observado, que gente identificada como servidores públicos del 
Organismo Regulador de Transporte, solicitan dinero a las personas del 
comercio informal, para permitirles la venta de sus productos, por lo que 
solicito me informen el padrón de comerciantes ambulantes y/o comercio 
informal que tienen registrados y/o reconocidos en el Centro de Transferencia 
Modal Boulevard Puerto Aéreo, así como la recaudación realizada por este 
concepto.” (Sic) 

¿Qué respondió 
el sujeto 
obligado? 

En su respuesta, el sujeto obligado, informa que no se cuenta con un padron 
de perosnas que ejerzan comercio informal , sin emabrgo cuenta con una 
estiomación de invasores del espcaio público, finalmente proporciona in link 
electronico en donde se puede interponer las denuncias a los servidores 
públicos.  

¿En qué 
consistió el 
agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

De manera medular el recurrente se inconforma por la información 
porporcionada, asimismo señala que no se realizo la búsqueda exahustiva. 

¿Qué se 
determina en 
esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 
244, fracción III, Confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

Palabras Clave Padrón, comerciantes, ambulantes, comercio informal, CETRAM. 

 

Ciudad de México, a 08 de junio de 2022 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1758/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Regulador de 

Transporte a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente 

resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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OTR/DG/DEAJ/338/2022 de fecha 31 de marzo de 2022, por el cual informa en su parte 

conducente, lo siguiente: 

 

“… 

 

 



Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Organismo Regulador de Transporte 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1758/2022 
 

 

4 

 

… (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 08 de abril de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expreso en su parte conducente como 

razones o motivos de la inconformidad, señaló lo siguiente: 

 

“El sujeto obligado Organismo Regulador de Transporte no contestó mi solicitud de forma 

completa ya que se limitó a señalar la existencia de 88 comerciantes ambulantes en el 

cetram Puerto Aéreo, señalando que corresponden a 8 toreros y 80 fijos. Asimismo, se 

contradice en su respuesta al informar: "Ahora bien, por lo que respecta al tema de 

comercio informal en los Centros de Transferencia Modal, este Organismo los considera 

como invasores del espacio público, al encontrarse de manera irregular dentro de las 
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instalaciones de los Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal que se 

encuentra actualmente, no se cobra ningún tipo de retribución económica sobre los 

espacios físicos que ocupan." (sic), queriendo justificar su omisión a sus facultades y 

obligaciones señaladas en la fracción XVIII del capítulo II denominado "Funciones" del 

Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, indicando que si el 

solicitante tiene evidencias las haga saber al Órgano Interno de Control de la Secretaría 

de Movilidad Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, señalando el correo 

oic_movilidad@cdmx.gob.mx y que presente denuncia ciudadana a la dirección 

electrónica 

https://denunciaanonima.fgjcdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx y 

https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/. En virtud de lo anterior, considero que el ente 

obligado es omiso en su respuesta y/o en su actuar por ser quien tolere la actividad de 

comercio informal en los espacios asignados al Organismo Regulador de Transporte, 

conducta con la cual se genera una afectación a la ciudadanía en el libre tránsito y 

poniendo en riesgo a los usuarios con la instalación de equipos que manejan líquidos 

calientes o gas LP sin el manejo adecuado, con instalaciones inadecuadas e 

improvisadas para dicha actividad, de igual manera generando afectación en la salud 

pública al permitir condiciones completamente insalubres y/o asimismo generando una 

afectación al erario público de la Ciudad de México al no ingresar a sus cuentas de 

recaudación los importes cobrados por la actividad señalada. Por otra parte, se 

contradice al señalar que no existe padrón de comerciantes e inserta una tabla que 

refiere CETRAM Puerto Aéreo 8 toreros, 80 fijos, total 88 ambulantes, luego entonces 

¿existe o no un padrón de ambulantaje?, aunado a lo anterior no puntualiza la cantidad 

de metros, giro establecido y el tiempo de desempeño en esa actividad de comercio. 

“(Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, el 20 de abril de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, 

de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la 

persona recurrente.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 06 de mayo de 2022 , mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado rindió sus manifestaciones a través del 

oficio OTR/DG/DEAJ/815/2022, de fecha 04 de mayo del presente año, emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridicos del Sujeto Obligado, por el cual expresa sus 

manifestaciones y alegatos, mismos que defienden y reiteran la respuesta primigenia. 

 

VI. Cierre de instrucción y ampliación del plazo. El 01 de junio de 2022, con 

fundamento en los artículos 239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la 

Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y se acordó la ampliación 

del término para resolver el presente medio de impugnación, por un plazo no mayor a 

diez días hábiles. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber 

recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación 

del presente expediente.  

 

VII. Suspensión de plazos. Derivado de las fallas presentadas en la Plataforma 

Nacional de Transparencia por la entrada en vigor del SISAI 2.0, es decir el Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno de 

este órgano garante determinó suspender plazos del 13 de septiembre de 2021 al 01 

de octubre de 2021; lo anterior de conformidad con los Acuerdos ACUERDO 
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1531/SO/22-09/2021 y ACUERDO 1621/SO/29-09/2021, cuyos contenidos pueden ser 

consultados en:  

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html 

  

Finalmente, en relación a los acuerdos previamente señalados y al haberse 

regularizado el funcionamiento de este Instituto el presente Recurso de Revisión es 

expuesto ante el Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente 

resolución, por lo que, se tienen los siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

a) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la 

Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN 

EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS 

EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por tratarse 

de una cuestión de orden público y de estudio preferente2.    

    

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia:    

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:    
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;    
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente;    
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;    
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley;    
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o    
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.    
    
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:    
I. El recurrente se desista expresamente;    
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o    
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
(Sic)    

  
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

en el presente caso, la parte recurrente modificó y amplió su petición al interponer el 

recurso de revisión, lo que guarda relación con lo dispuesto en el diverso 249, fracción 

III, de la Ley de Transparencia, normatividad que dispone que el recurso de revisión 

será sobreseído cuando la parte recurrente amplíe su solicitud en el recurso de 

revisión.    

   

Lo anterior es así, toda vez que la parte recurrente al interponer el recurso de revisión 

que nos ocupa añadió lo siguiente:   

 
“… 
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¿existe o no un padrón de ambulantaje?, aunado a lo anterior no puntualiza 

la cantidad de metros, giro establecido y el tiempo de desempeño en esa 

actividad de comercio.” (Sic) 

 

consecuencia, dichas manifestaciones constituyen requerimientos novedosos, pues la 

parte recurrente no solicitó dicha información al presentar su solicitud de acceso a la 

información.    

   

Asimismo, este Órgano Colegiado no advirtió la actualización de una diversa causal de 

improcedencia de las previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia; por lo que 

procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa.   

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

  

El particular requirió del sujeto obligado, la información relativa a: “… solicito me informen 

el padrón de comerciantes ambulantes y/o comercio informal que tienen registrados y/o reconocidos 

en el Centro de Transferencia Modal Boulevard Puerto Aéreo, así como la recaudación realizada por 

este concepto.”(Sic) 

 

En su respuesta, el sujeto obligado, informa que no se cuenta con un padron de 

perosnas que ejerzan comercio informal , sin emabrgo cuenta con una estiomación de 

invasores del espcaio público, finalmente proporciona in link electronico en donde se 

puede interponer las denuncias a los servidores públicos.  

 

De manera medular el recurrente se inconforma por la información porporcionada, 

asimismo señala que no se realizo la búsqueda exahustiva. 
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A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si el sujeto obligado si realizo una búsqueda exahustiva dentro de sus archivos. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia.  

 

Expuestas las posturas de las partes, es preciso hacer referencia a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, la cual establece lo siguiente: 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física 

o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público 

en la Ciudad de México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 
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XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso 

a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 

informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 

emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 

permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados 

obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones 

que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación 

de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de 

Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General 

de la República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 

requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el 

caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 

establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 

aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

…” 



Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Organismo Regulador de Transporte 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1758/2022 
 

 

13 

[Énfasis añadido]   

 

 

 De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  
 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 

a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, 

en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   

 

• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 

informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 

emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 
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permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados 

obtenidos.  

 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

 

• La Unidad de Transparencia debe comunicar al solicitante en un plazo de tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud la declaración de incompetencia del sujeto 

obligado dentro del ámbito de su aplicación, debiendo señalar el o los sujetos 

obligados competentes.  

   
Ahora bien, para el caso en concreto y con el objeto de ilustrar la controversia 

planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, se abordarán las 

posturas de las partes, para lo cual, se considera pertinente esquematizar la solicitud 

del particular y la respuesta proporcionada, respecto de los diversos requerimientos 

formulados por el entonces solicitante:    
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REQUERIMIENTO RESPUESTA ANALISIS 

“Se ha observado, 
que gente 
identificada como 
servidores públicos 
del Organismo 
Regulador de 
Transporte, solicitan 
dinero a las 
personas del 
comercio informal, 
para permitirles la 
venta de sus 
productos” (Sic) 

“...se pone a disposición la siguiente liga electrónica:  
http:www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php  
Lo anterior, a fin de interponer denuncias donde deberá puntualizar fechas, 
hechos, fotografías, vídeos, testimonios, así como documentos que pudieran dar 
soporte a las presuntas irregularidades aunado a lo anterior podrá ser llegar a las 
oficinas de la Dirección General del Organismo Regulador de Transporte, dichas 
evidencias para contar con su colaboración y soporte para proceder ante la 
instancia correspondiente investigadora.  
Asimismo, se comparte el correo del titular del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de movilidad, lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, a efecto de que 
presentE una denuncia o queja sobre actos u omisiones de servidores públicos 
que pudieran constituir faltas administrativas o acuda de manera presencial a las 
oficinas ubicadas en Avenida Patriotismo Circuito Interior número 711, edificio 
B, planta baja, colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez o bien también puede 
comunicarse a los teléfonos 5555 119149 Y 5555 119154.  
Oic_movilidad@cdmx.gob.mx  
En el supuesto de que considere que existen posibles actos constitutivos de delito 
coma se sugiere realizar una denuncia ante la autoridad competente coma para 
mayor información se sugiere consultar las siguientes ligas:  
http://denunciaanonima.fgjcdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx  
https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/  
 …” (Sic) 

Se encuentra 
por satisfizo el 
requerimiento 

“…por lo que solicito 
me informen el 
padrón de 
comerciantes 
ambulantes y/o 
comercio informal 
que tienen 
registrados y/o 
reconocidos en el 
Centro de 
Transferencia 
Modal Boulevard 
Puerto Aéreo” (Sic) 
 

“Ahora bien, por lo que respecta al tema de Comercio informal en los centros de 
transferencia modal coma este Órganismo los considera como invasores del 
espacio público al encontrarse de manera irregular dentro de las instalaciones de 
los Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal que se encuentra 
actualmente no se cobran ningún tipo de retribución económica sobre los espacios 
físicos que ocupan.  
Con relación a lo anteriormente vertido se hace de su conocimiento que no se 
cuenta con un padrón, sin embargo, se cuenta con una estimación por censo 
realizado … para mantener actualizada la información y contabilización de los 
comerciantes a fin de evitar el crecimiento y/o desdoblamiento de los mismos  
 

Cetram Toreros Fijo Total 

Puerto Aéreo 8 80 88 

 
  
Con respecto a este, no se contempla la instalación de nuevo comercio informal, 
por lo que, se han llevado a cabo reuniones con comerciantes, con respecto al 
cumplimiento sobre las disposiciones a los Lineamientos a acatar al interior de los 
Centros de Transferencia Modal, para que se realice un correcto uso de las 
instalaciones . “ (Sic) 

Se encuentra 
por satisfizo el 
requerimiento 

“…así como la 
recaudación 
realizada por este 
concepto.” (Sic) 
 

“No omito señalar, que no se genera recaudación por concepto de comerciantes 
ambulantes y/o comercio informal, toda vez que no se cobra ningún tipo de 
retribución económica sobre los espacios físicos de los cuales hacen uso.” (Sic)  

 

Se encuentra 
por satisfizo el 
requerimiento 

 

En este sentido es claro para este Instituto que la información del interes del hoy 

recurrente es administrada, generada y poseida por la  sujeto obligado hoy recurrido, 

mailto:Oic_movilidad@cdmx.gob.mx
http://denunciaanonima.fgjcdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx
https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/
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por tanto, se observa que fue contestado cada uno de los requerimientos señaldos en 

la solicitud de información. 

 

En virtud de lo anterior, se estima fundada y motivada la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado, ya que se pronuncio la unidad administrativa competente y emtio 

pronunciamiento fundado y motiva en relación al requerimiento realizado, razón por la 

cual, se estima que el agravio manifestado es INFUNDADO.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de la 

Ley de Transparencia, se CONFIRMAR el presente recurso de revisión contra la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de esta resolución, 

y con fundamento en los artículos 248, fracción VI, y 249, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se SOBRESEE en el recurso de revisión por lo que hace a los requerimientos 

novedosos.   

 

Asimismo, en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con fundamento en el 

artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. Se dejan los derechos a salvo del solicitante para que realice la denuncia 

por la vía correspondiente. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior 

de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/DTA/LIOF 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


